
 Naciones Unidas  A/68/440/Add.3

  
 

Asamblea General  
Distr. general 
11 de diciembre de 2013 
Español 
Original: inglés 
 

 

 

13-61444 (S)    161213    171213 
*1361444*  
 

Sexagésimo octavo período de sesiones 
Tema 21 c) del programa 

 
 
 

  Globalización e interdependencia: cooperación para 
el desarrollo con los países de ingresos medianos 
 
 

  Informe de la Segunda Comisión* 
 
 

  Relatora: Sra. Juliet Hay (Nueva Zelandia) 
 
 

 I. Introducción 
 
 

1. La Segunda Comisión celebró un debate sustantivo sobre el tema 21 del 
programa (véase A/68/440, párr. 2). Las medidas relativas al subtema c) se 
adoptaron en las sesiones 35ª y 40ª, celebradas los días 14 de noviembre y 6 de 
diciembre de 2013. En las actas resumidas correspondientes figura una reseña de las 
deliberaciones de la Comisión sobre el subtema (A/C.2/68/SR.35 y 40). 
 
 

 II. Examen de los proyectos de resolución A/C.2/68/L.35 
y A/C.2/68/L.65 
 
 

2. En la 35ª sesión, celebrada el 14 de noviembre, el representante de Fiji, en 
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del 
Grupo de los 77 y China, presentó un proyecto de resolución titulado “Cooperación 
para el desarrollo con los países de ingresos medianos” (A/C.2/68/L.35), cuyo texto 
era el siguiente: 

 “La Asamblea General, 

 Recordando los resultados de todas las grandes conferencias y cumbres 
de las Naciones Unidas en las esferas económica y social y esferas conexas,  

 Reafirmando su resolución 67/226, de 21 de diciembre de 2012, titulada 
‘Revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las actividades 
operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo’, en la que 
reconoció que los países de ingresos medianos aún afrontaban problemas de 

 
 

 * El informe de la Comisión sobre este tema se publicará en cinco partes, con las signaturas 
A/68/440 y Add.1 a 4. 
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desarrollo específicos,  

 Recordando sus resoluciones 63/223, de 19 de diciembre de 2008, 
64/208, de 21 de diciembre de 2009, y 66/212, de 22 de diciembre de 2011,  

 Tomando nota de los resultados de las conferencias internacionales sobre 
la cooperación para el desarrollo con los países de ingresos medianos 
celebradas en Madrid los días 1 y 2 de marzo de 2007, en San Salvador los 
días 3 y 4 de octubre de 2007, en Windhoek del 4 al 6 de agosto de 2008, y en 
San José del 12 al 14 de junio de 2013, 

 Tomando nota también de las conferencias regionales sobre la 
cooperación para el desarrollo con los países de ingresos medianos celebradas 
en El Cairo los días 11 y 12 de marzo de 2008, en Minsk los días 16 y 17 de 
mayo de 2013, y en Ammán el 23 de mayo de 2013, 

 Poniendo de relieve que los países de ingresos medianos deben asumir la 
responsabilidad primordial de su propio desarrollo y que sus actividades 
nacionales deben complementarse con programas, medidas y políticas 
mundiales de apoyo que tengan por objetivo ampliar las oportunidades de 
desarrollo de esos países, teniendo en cuenta sus condiciones específicas, 

 Recordando todos los principios que apoya el sistema de las Naciones 
Unidas, incluidos los de previsibilidad, universalidad y progresividad, y 
reafirmando la importancia que reviste prestar apoyo estratégico, cuando lo 
pidan los gobiernos nacionales, a todos los países en que se ejecutan 
programas, con el fin de atender a sus necesidades concretas, 

 Resaltando que las estrategias de cooperación para el desarrollo de los 
países de ingresos medianos deben adaptarse a cada contexto particular y 
contribuir a preservar y sostener sus logros económicos, ambientales y 
sociales, y que dicha cooperación no debe ir en detrimento de la ayuda que se 
presta a los países menos adelantados, 

 Observando que los promedios nacionales basados en criterios como los 
ingresos per capita no siempre reflejan las particularidades y las necesidades 
reales de los países de ingresos medianos en materia de desarrollo, y 
reconociendo que esos países presentan características muy diversas, 

 Reconociendo los esfuerzos realizados para revisar los criterios de 
clasificación de los organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas 
para los países de ingresos medianos y adaptarlos a los problemas de 
desarrollo que afectan de manera particular a todos los países en desarrollo, 

 Recordando que, pese a la notable reducción de la pobreza extrema, los 
países de ingresos medianos, en su conjunto, siguen albergando a 
aproximadamente dos tercios de la población mundial que vive en condiciones 
de pobreza, y que se deberían apoyar las medidas encaminadas a resolver esas 
dificultades para mantener los logros alcanzados hasta la fecha, incluso 
apoyando la elaboración efectiva de políticas integrales de cooperación, 

 Reconociendo que los altos niveles de desigualdad de ingresos son uno 
de los factores subyacentes de la vulnerabilidad de los países de ingresos 
medianos y entorpece el desarrollo humano en la mayor parte de esos países, y 

http://undocs.org/sp/A/RES/63/223
http://undocs.org/sp/A/RES/64/208
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que, en muchos de ellos, el crecimiento económico tiene que traducirse en 
desarrollo, 

 Reconociendo también que, pese a los logros y los esfuerzos de los países 
de ingresos medianos, un número significativo de personas sigue viviendo en 
la pobreza y persisten las desigualdades, y que es necesario aumentar la 
inversión en los servicios sociales y ampliar las oportunidades económicas 
para reducir esas desigualdades, 

 Destacando que los países de ingresos medianos siguen afrontando 
dificultades particulares, entre ellas las relacionadas con la creación de 
empleo, la diversificación y transformación de sus economías y el acceso a las 
tecnologías y los mercados internacionales, y, a ese respecto, que las 
iniciativas nacionales deberían complementarse con programas, medidas y 
políticas mundiales de apoyo que creen un entorno favorable al desarrollo en 
el plano internacional, 

 Destacando también que es necesario considerar la posibilidad de utilizar 
un enfoque basado en distintas brechas de desarrollo para establecer las 
prioridades de la cooperación con los países de ingresos medianos en 
consonancia con sus prioridades nacionales, teniendo en cuenta las diferentes 
brechas estructurales en la erradicación de la pobreza, como son, entre otras, la 
desigualdad, la inversión, el ahorro, la productividad, la innovación, la 
infraestructura, la educación, la salud, el medio ambiente y las estructuras 
fiscales, que frenan el crecimiento sostenido, equitativo e inclusivo, 

 Reconociendo las dificultades que enfrentan los países de ingresos 
medianos para alcanzar el desarrollo sostenible, entendido como la integración 
equilibrada de sus tres dimensiones en las políticas y los programas nacionales 
de esos países, con la erradicación de la pobreza como elemento central,  

 Reconociendo también la necesidad de comprender mejor la naturaleza 
multidimensional del desarrollo y la pobreza y la importante función de apoyo 
que cabe desempeñar al sistema de las Naciones Unidas en ese sentido, 

 Expresando profunda preocupación por los efectos de la crisis económica 
y financiera en los países de ingresos medianos, sobre todo en sus esfuerzos 
por alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y por el elevado 
endeudamiento de algunos de ellos, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General; 

 2. Reconoce que los países de ingresos medianos siguen afrontando 
importantes desafíos en sus esfuerzos por alcanzar los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, y a ese respecto subraya la importancia de prestar apoyo internacional 
por diversos medios y teniendo debidamente en cuenta las prioridades 
nacionales para atender a las necesidades de desarrollo de esos países; 

 3. Reconoce también los esfuerzos realizados y los éxitos logrados por 
muchos países de ingresos medianos para erradicar la pobreza y lograr los 
objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio, así como la importante aportación de esos países al 
desarrollo mundial y regional y a la estabilidad económica; 
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 4. Reconoce además que los promedios estadísticos basados 
únicamente en criterios como los ingresos per capita no reflejan las 
particularidades y las necesidades reales de los países de ingresos medianos en 
materia de desarrollo, y reconoce que ese tipo de clasificación ignora las 
diferencias entre los países de ingresos medianos y dentro de ellos y pasa por 
alto la naturaleza multidimensional del desarrollo y la pobreza, y que esos 
criterios no miden factores como la desigualdad en la distribución de los 
ingresos, la calidad de vida y la satisfacción de las necesidades básicas; 

 5. Solicita a las Naciones Unidas, a ese respecto, que elaboren un 
marco conceptual más sólido y amplio que recoja la diversidad actual de los 
países en desarrollo, mantenga la continuidad de las modalidades de 
cooperación multilateral para el desarrollo con esos países e incluya la 
equidad, el desarrollo humano, la industrialización, el desarrollo económico y 
la sostenibilidad ambiental, para someterlo al examen y la aprobación de la 
Asamblea General;  

 6. Subraya que la cooperación del sistema de las Naciones Unidas con 
los países en que se ejecutan programas debe contribuir, a largo plazo, a 
acelerar los progresos en la consecución de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio y otros objetivos y metas de desarrollo convenidos 
internacionalmente, en el contexto de la presencia progresiva e universal del 
sistema de las Naciones Unidas; 

 7. Reconoce que, dado que las dos terceras partes de los pobres del 
mundo se concentran en los países de ingresos medianos, la cooperación 
destinada a esos países puede tener un efecto multiplicador al contribuir de 
manera significativa al logro de los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio; 

 8. Reafirma la importancia creciente de la cooperación Sur-Sur y en 
tal sentido alienta a los Estados Miembros y a los fondos, programas, 
organismos especializados y otras entidades pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas a que integren en su actividad general el apoyo a la 
cooperación Sur-Sur y a la cooperación triangular para ayudar a los países en 
desarrollo que lo soliciten, en un marco de implicación y liderazgo nacionales, 
a fortalecer su capacidad de aprovechar al máximo los beneficios y efectos de 
la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular para alcanzar sus objetivos 
nacionales;  

 9. Acoge con beneplácito la solidaridad de los países de ingresos 
medianos con otros países en desarrollo en apoyo de sus iniciativas de 
desarrollo, especialmente en el contexto de la cooperación Sur-Sur y de la 
cooperación triangular, y toma nota del apoyo financiero, técnico y en materia 
de transferencia de tecnología y desarrollo de la capacidad que prestan los 
países en desarrollo, en particular a los países menos adelantados, por medio 
de la cooperación Sur-Sur; 

 10. Reconoce con aprecio que varios países y grupos de países ya están 
concediendo acceso a sus mercados libre de derechos y de contingentes a las 
exportaciones de los países menos adelantados, y exhorta a los Estados 
Miembros desarrollados que aún no lo hayan hecho, y a los Estados Miembros 
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en desarrollo que se declaren en condiciones de hacerlo, a que proporcionen 
acceso a los mercados libre de derechos y de contingentes; 

 11. Subraya la necesidad de realizar esfuerzos sostenidos para lograr la 
sostenibilidad de la deuda de los países de ingresos medianos a fin de evitar 
una crisis de deuda, y a ese respecto observa y alienta las nuevas iniciativas 
adoptadas por las instituciones financieras internacionales para ofrecerles 
mayores facilidades; 

 12. Reconoce la función que desempeñan las asociaciones entre el 
sector público y el privado como instrumento eficaz para que los países de 
ingresos medianos y otros países en desarrollo superen las dificultades para el 
desarrollo sostenible; 

 13. Exhorta a la comunidad internacional, incluidas las instituciones 
financieras, a que sigan mejorando el apoyo que prestan a las iniciativas de 
desarrollo de los países de ingresos medianos mediante la prestación de 
asistencia técnica, el suministro de recursos, la transferencia de tecnología y el 
fomento de la capacidad con fines específicos, según proceda, teniendo en 
cuenta sus prioridades y políticas de desarrollo nacionales; 

 14. Reconoce que la asistencia oficial para el desarrollo sigue siendo 
esencial para un grupo de países de ingresos medianos y que cumple una 
función en las esferas seleccionadas, teniendo en cuenta las necesidades y los 
recursos internos de esos países; 

 15. Exhorta a la comunidad internacional a que continúe adoptando 
medidas oportunas, apropiadas y selectivas para hacer frente a los persistentes 
efectos negativos de la crisis financiera y económica mundial; 

 16. Insta a las entidades del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo, en particular los fondos y programas y las comisiones regionales, a 
que, de conformidad con sus mandatos respectivos, presten un mayor apoyo, 
según corresponda, a los países de ingresos medianos, y a que se coordinen 
mejor entre ellas e intensifiquen el intercambio de experiencias con otras 
organizaciones internacionales, instituciones financieras internacionales y 
organizaciones regionales en ese ámbito; 

 17. Insta al sistema de las Naciones Unidas a que preste un mayor 
apoyo a los países de ingresos medianos, incluso por medio de la cooperación 
técnica y otras modalidades de asistencia, teniendo en cuenta las necesidades 
de desarrollo de los países menos adelantados y el apoyo que reciben, a fin de 
reforzar su capacidad nacional y reducir su vulnerabilidad a factores externos; 

 18. Reconoce la necesidad de que el sistema de las Naciones Unidas 
siga proporcionando a los países de ingresos medianos una asistencia para el 
desarrollo que se ajuste a sus estrategias y políticas nacionales y a la vez esté 
dirigida a satisfacer sus necesidades, tanto existentes como incipientes, sobre 
todo en relación con las dificultades para lograr el desarrollo sostenible, y que 
incluya el asesoramiento normativo y la formulación de políticas, la 
cooperación técnica y otras modalidades de asistencia, a fin de reforzar su 
capacidad nacional y reducir su vulnerabilidad a factores externos; 

 19. Decide, en este contexto, crear una dependencia especializada 
encargada de abordar los desafíos particulares que afrontan los países de 
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ingresos medianos en materia de desarrollo, incluidos el desarrollo sostenible 
y la erradicación de la pobreza, y de dar seguimiento a la aplicación de la 
presente resolución en el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de 
la Secretaría; 

 20. Decide también que esa dependencia especializada prepare un plan 
de acción de las Naciones Unidas para abordar la necesidad de contar con un 
marco estratégico de la cooperación para el desarrollo entre el sistema de las 
Naciones Unidas y los países de ingresos medianos, que habrá de presentarse a 
la Asamblea General para que lo examine a más tardar en 2016 y que deberá 
elaborarse en estrecha consulta con los Estados Miembros, incluidos los países 
menos adelantados, las organizaciones regionales y otros interesados 
competentes; 

 21. Destaca que, al elaborar la agenda para el desarrollo después de 
2015, se deberán considerar debidamente las preocupaciones y las dificultades 
especiales de los países de ingresos medianos; 

 22. Solicita al Secretario General que, en colaboración con todas las 
comisiones regionales, le presente en su septuagésimo período de sesiones un 
informe sobre la aplicación de la presente resolución, que incluya una 
evaluación amplia del apoyo prestado por el sistema de las Naciones Unidas 
para el desarrollo a la cooperación para el desarrollo con los países de ingresos 
medianos, y decide incluir en el programa provisional de ese período de 
sesiones, en relación con el tema titulado ‘Globalización e interdependencia’, 
el subtema titulado ‘Cooperación para el desarrollo con los países de ingresos 
medianos’.” 

3. En su 40ª sesión, celebrada el 6 de diciembre, la Comisión tuvo ante sí un 
proyecto de resolución titulado “Cooperación para el desarrollo con los países de 
ingresos medianos” (A/C.2/68/L.65), presentado por el Vicepresidente de la 
Comisión, Waruna Sri Dhanapala (Sri Lanka) sobre la base de consultas oficiosas 
sobre el proyecto de resolución A/C.2/68/L.35. 

4. En la misma sesión, a propuesta de la Presidencia, la Comisión acordó no 
aplicar la disposición pertinente del artículo 120 del reglamento de la Asamblea 
General y procedió a adoptar medidas sobre el proyecto de resolución 
A/C.2/68/L.65. 

5. También en la misma sesión, se informó a la Comisión de que el proyecto de 
resolución A/C.2/68/L.65 no tenía consecuencias para el presupuesto por programas. 

6. También en su 40ª sesión, el representante de la Argentina, en su calidad de 
facilitador del proyecto de resolución, formuló una declaración, en el curso de la 
cual corrigió oralmente el proyecto de resolución A/C.2/68/L.65 (véase 
A/C.2/68/SR.40). 

7. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.2/68/L.65, en su versión corregida oralmente (véase el párr. 10). 

8. Después de la aprobación del proyecto de resolución, formularon 
declaraciones los representantes de Colombia, Costa Rica, Belarús y la Unión 
Europea (véase A/C.2/68/SR.40). 

9. En vista de la aprobación del proyecto de resolución A/C.2/68/L.65, el 
proyecto de resolución A/C.2/68/L.35 fue retirado por sus patrocinadores. 

http://undocs.org/sp/A/C.2/68/L.65
http://undocs.org/sp/A/C.2/68/L.35
http://undocs.org/sp/A/C.2/68/L.65
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http://undocs.org/sp/A/C.2/68/L.65
http://undocs.org/sp/A/C.2/68/SR.40
http://undocs.org/sp/A/C.1/68/L.65
http://undocs.org/sp/A/C.2/68/SR.40
http://undocs.org/sp/A/C.2/68/L.65
http://undocs.org/sp/A/C.2/68/L.35
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 III. Recomendación de la Segunda Comisión 
 
 

10. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el 
siguiente proyecto de resolución:  

  Cooperación para el desarrollo con los países de ingresos 
medianos 
 
 

 La Asamblea General, 

 Recordando los resultados de las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas en las esferas económica, social, ambiental y esferas conexas,  

 Reafirmando su resolución 67/226, de 21 de diciembre de 2012, sobre la 
revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las actividades operacionales del 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo,  

 Recordando sus resoluciones 63/223, de 19 de diciembre de 2008, 64/208, de 
21 de diciembre de 2009, y 66/212, de 22 de diciembre de 2011,  

 Tomando nota de los resultados de las conferencias internacionales sobre la 
cooperación para el desarrollo con los países de ingresos medianos celebradas en 
Madrid los días 1 y 2 de marzo de 20071, San Salvador los días 3 y 4 de octubre de 
20072, Windhoek del 4 al 6 de agosto de 20083, y San José del 12 al 14 de junio de 
20134, 

 Tomando nota también de las conferencias regionales sobre la cooperación 
para el desarrollo con los países de ingresos medianos celebradas en El Cairo los 
días 11 y 12 de marzo de 20085, Minsk los días 16 y 17 de mayo de 20136, y 
Ammán el 23 de mayo de 20137, 

 Poniendo de relieve que los países de ingresos medianos deben asumir la 
responsabilidad primordial de su propio desarrollo y que sus actividades nacionales 
deben complementarse con programas, medidas y políticas mundiales de apoyo que 
tengan por objetivo ampliar las oportunidades de desarrollo de esos países, teniendo 
en cuenta sus condiciones específicas, 

 Reafirmando que las características fundamentales de las actividades 
operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo deben ser, entre 
otras, su carácter universal, voluntario y de donación, su neutralidad y su 
multilateralismo, así como su capacidad de atender con flexibilidad las necesidades 
de desarrollo de los países en los que se ejecutan programas, y que las actividades 

__________________ 

 1  Véase A/62/71-E/2007/46, anexo. 
 2  Véase A/62/483-E/2007/90, anexo. 
 3  Véase A/C.2/63/3, anexos I y II. 
 4  Declaración de la Conferencia de Alto Nivel de Países de Renta Media: el Rol de Redes para la 

Prosperidad, San José (Costa Rica), 14 de junio de 2013. 
 5  Conferencia regional sobre el aumento de la competitividad de los países de ingresos medianos 

de África, El Cairo, 11 y 12 de marzo de 2008. 
 6  Conferencia regional sobre la perspectiva de los países de ingresos medianos respecto del 

desarrollo sostenible en la Comunidad de Estados Independientes y Europa Oriental y 
Meridional, Minsk, 16 y 17 de mayo de 2013. 

 7  Reunión regional preparatoria para la Conferencia de Alto Nivel de Países de Renta Media, 
Ammán, 23 de mayo de 2013. 

http://undocs.org/sp/A/RES/67/226
http://undocs.org/sp/A/RES/63/223
http://undocs.org/sp/A/RES/64/208
http://undocs.org/sp/A/RES/66/212
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operacionales se realizan en beneficio de los países en que se ejecutan programas, a 
solicitud de ellos y de conformidad con sus propias políticas y prioridades de 
desarrollo,  

 Poniendo de relieve que en materia de desarrollo no existe un criterio único 
aplicable a todos y que la asistencia que presta el sistema de las Naciones Unidas 
para el desarrollo con arreglo a su mandato debería servir para atender las diversas 
necesidades de los países en que se ejecutan programas, incluidas las necesidades de 
desarrollo de los países de ingresos medianos, de manera conforme a sus planes y 
estrategias nacionales de desarrollo y teniendo presentes las necesidades de los 
países menos adelantados, 

 Observando que los promedios nacionales basados en criterios como los 
ingresos per capita no siempre reflejan las particularidades y las necesidades reales 
de los países de ingresos medianos en materia de desarrollo, y que, pese a la notable 
reducción de la pobreza, los países de ingresos medianos siguen albergando a la 
mayoría de la población mundial que vive en condiciones de pobreza, y que 
persisten las desigualdades, 

 Reconociendo que los altos grados de desigualdad pueden contribuir a la 
vulnerabilidad de los países de ingresos medianos y entorpecen el desarrollo 
sostenible en muchos de esos países, y que, el crecimiento económico tiene que ser 
sostenible, inclusivo y equitativo, 

 Destacando que los países de ingresos medianos siguen afrontando 
dificultades particulares, entre ellas las relacionadas con la creación de empleo, la 
diversificación y transformación de sus economías y el acceso a los mercados 
internacionales, y, a ese respecto, que las iniciativas dirigidas a crear un entorno 
nacional propicio al desarrollo deberían complementarse con un entorno mundial 
favorable, 

 Reconociendo la necesidad de comprender mejor la naturaleza 
multidimensional del desarrollo y la pobreza y la importante función que ha 
desempeñado y debe continuar desempeñando el sistema de las Naciones Unidas en 
ese sentido, 

 Expresando profunda preocupación por los efectos adversos que sigue 
teniendo la crisis financiera y económica mundial, en particular en el desarrollo, 
reconociendo los indicios de una recuperación desigual y frágil, conocedora de que 
la economía mundial, pese a los considerables esfuerzos realizados que ayudaron a 
contener los riesgos de variaciones extremas, mejorar las condiciones de los 
mercados financieros y mantener la recuperación, sigue estando en una fase difícil 
que acarrea considerables riesgos, entre ellos una gran inestabilidad en los mercados 
mundiales, un elevado nivel de desempleo, sobre todo entre los jóvenes, el 
endeudamiento de algunos países y presiones fiscales generalizadas, que plantean 
dificultades para la recuperación económica global y reflejan la necesidad de hacer 
más por sostener y equilibrar la demanda mundial, y destacando la necesidad de 
seguir desplegando esfuerzos para corregir los puntos débiles y los desequilibrios 
sistémicos y reformar y fortalecer el sistema financiero internacional, y al mismo 
tiempo poner en práctica las reformas ya convenidas,  

 Recordando la decisión de los Estados Miembros de mejorar y reforzar la 
movilización de recursos internos y el margen fiscal, incluso, cuando proceda, con 
sistemas tributarios modernizados, una recaudación más eficiente de los impuestos, 
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la ampliación de la base tributaria y la lucha eficaz contra la evasión de impuestos y 
la fuga de capitales, y reiterando que, si bien cada país es responsable de su sistema 
tributario, es importante apoyar los esfuerzos nacionales en esos ámbitos mediante 
el fortalecimiento de la asistencia técnica y el aumento de la cooperación y 
participación internacionales para abordar cuestiones internacionales de tributación;  

 1. Toma nota del informe del Secretario General8; 

 2. Reconoce los esfuerzos realizados y los éxitos obtenidos por muchos 
países de ingresos medianos para erradicar la pobreza y lograr los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, así como la importante aportación de esos países al desarrollo mundial y 
regional y a la estabilidad económica; 

 3. Expresa preocupación por el hecho de que algunos países de ingresos 
medianos están muy endeudados y afrontan mayores desafíos para la sostenibilidad 
de su deuda a largo plazo; 

 4. Reconoce que la detección de carencias estructurales puede facilitar una 
mejor comprensión de las necesidades de los países en desarrollo, incluidos los 
países de ingresos medianos, en materia de desarrollo;  

 5. Solicita al sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo que se 
asegure de que aborda las distintas necesidades de los países de ingresos medios en 
materia de desarrollo de una forma coordinada por medios como una evaluación 
precisa de las prioridades y necesidades nacionales de esos países, teniendo en 
cuenta la utilización de variables que vayan más allá de los criterios relativos a los 
ingresos per capita; 

 6. Solicita también al sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, en 
particular a los fondos y programas, con arreglo a sus respectivos mandatos y en el 
contexto de sus correspondientes marcos estratégicos y de los límites de sus 
presupuestos existentes, que presten un apoyo más definido a los países de ingresos 
medianos y mejoren la coordinación y el intercambio de experiencias en esta esfera 
con otras organizaciones internacionales, las instituciones financieras 
internacionales y las organizaciones regionales según corresponda; 

 7. Acoge con beneplácito la solidaridad de los países de ingresos medianos 
con otros países en desarrollo, en particular el apoyo financiero, técnico y en 
materia de transferencia de tecnología y desarrollo de la capacidad que prestan los 
países de ingresos medianos, especialmente a los países menos adelantados, por 
medio de la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular, al tiempo que destaca 
que la cooperación Sur-Sur es un complemento y no un sustituto para la cooperación 
Norte-Sur y, en este sentido, exhorta al sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo a que prosiga sus actividades dirigidas a integrar en sus actividades el 
apoyo a la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular;  

 8. Alienta a los países desarrollados, y a los países en desarrollo que se 
declaren en condiciones a hacerlo, a que tomen medidas para alcanzar el objetivo de 
conceder, oportunamente y con carácter duradero, un acceso a los mercados libre de 
derechos y de contingentes para todos los países menos adelantados, de conformidad 

__________________ 

 8  A/68/265. 
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con la Declaración Ministerial de Hong Kong aprobada por la Organización 
Mundial del Comercio en 2005;  

 9. Reconoce la importancia del sector privado y la función de las 
asociaciones entre el sector público y el privado para afrontar los desafíos del 
desarrollo sostenible para los países de ingresos medios y otros países en desarrollo;  

 10. Reconoce también que los países de ingresos medianos siguen afrontando 
importantes desafíos en sus esfuerzos por alcanzar los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y 
a ese respecto subraya la importancia de prestar apoyo internacional por diversos 
medios y teniendo debidamente en cuenta las prioridades nacionales para atender las 
necesidades de desarrollo de esos países, en particular mediante el desarrollo de la 
capacidad;  

 11. Reconoce que la asistencia oficial para el desarrollo sigue siendo esencial 
para un grupo de países de ingresos medianos y que cumple una función en las 
esferas seleccionadas, teniendo en cuenta las necesidades y los recursos internos de 
esos países; 

 12. Reconoce también que la buena gobernanza y el estado de derecho a 
nivel nacional e internacional son esenciales para el crecimiento económico 
sostenido, el desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza y el hambre;  

 13. Alienta a que se reflexione de forma adecuada sobre los diversos desafíos 
en materia de desarrollo que afrontan los países de ingresos medianos cuando se 
elabore la agenda para el desarrollo después de 2015;  

 14. Solicita al Secretario General que le presente en su septuagésimo período 
de sesiones un informe sobre la aplicación de la presente resolución que, además, 
examine con mayor detalle los desafíos que afrontan los países de ingresos 
medianos en materia de desarrollo por medios como la realización de mediciones 
que tengan en cuenta la naturaleza multidimensional de la pobreza y el desarrollo y 
formule recomendaciones y propuestas para garantizar una cooperación eficiente, 
efectiva, más precisa y mejor coordinada con los países de ingresos medianos, y 
decide incluir en su programa provisional, en relación con el tema titulado 
“Globalización e interdependencia”, el subtema titulado “Cooperación para el 
desarrollo con los países de ingresos medianos”. 

 


